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~Jiil SENADO 

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Al Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

-----
Ciudad Trujillo, 

Distrito de Santo Domingo, 
J 

REPUBl.lCA DOMINICANA 

Me permito someter a la aprobación del Congreso Nacional, por 

conducto de ese elevado cuerpo, el anexo proyecto de ley mediante el 

cual se derogan los artículos 12 y 13 de la Ley No. 603 del 15 de Ma­

yo de 1944, que estableció un impuesto anual sobre los préstamos oon 

garantía hipotecaria y sobre las sumas prestadas o suministradas con 

ciertos privilegios y en ventas con pacto de retroventa, y se agrega 

a la indicada Ley, a continuación del artículo 11, 5 artículos, 12, 

13, 14, 15 y 16. 

El propósito de esta ampliación es poner a cargo de los Nota-

rios Públicos, Registradores de Títulos y Conservadores de Hipotecas, 

el envío a la Dirección General de Rentas Internas de relaciones men­

suales de loa actos que operen la extinción, cancelación o radiación 

de créditos privilegiados o hipotecarios o el ejercicio de la facul-l 

tad de retroventa, con el fin de que la Dirección General de Rentas' 

Internas pueda llevar un mejor control de esas operaciones, en benefi­

cio de la recaudación del impuesto; así como poner a cargo de los~ 

tarios Públicos la radiación de las inscripciones de privilegios ·o hi 
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potecas canceladas y la transcripción de los actos en los casos de re­

troventas respecto de las cuales se haya ejercido el retracto, y a car­

go de los Secretarios de Cortes y Tribunales la misma obligación en los 

casos de sentencias que ordenen la cancelación de hipotecas o privile­

gios o la nulidad de actos de retroventa. 

Tales son los propósitos de los artículos 12, 13 y 14 agregados 

a la Ley No. 603 por el proyecto de ley; los artículos agregados con 

los números 15 y 16 repiten los textos de los antiguos artículos 12 y 

13 derogados por el artículo 1 del proyecto, y ese cambio en la numera­

ción de los textos no tiene otro objeto que coordinar mejor la Ley, ha­

ciéndose que los textos de esos artículos, por su naturaleza, siempre 

queden al final de la Ley. 

ia y Liberta 

Rafael L Trujil o 
Presidente d la República 
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Número: 

EL CONG~O NACIONAL 
EN l\JOMBRE DE LA REPUBLICA 
HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

~ 

~i;il SENADO 
REPUBLICA DOMINICANA 

.Art. 1.- Se derogan los artículos 12 y 13 de la Ley No. 

603, del 15 de Mayo de 1944, que estableció un impuesto anual 

sobre los préstamos con garantía hipotecaria y sobre las sumas 

prestadas o suministradas con ciertos privilegios y en ventas 

con pacto de retroventa • 

.Art. 2.- Se agrega a la Ley indicada en el artículo ante­

rior, a continuación del artículo 11, los siguientes artículos: 

11.Art. 12.- Los Notarios Públicos y funcionarios que hagan 

sus veces, los Registradores de Títulos y los Conservadores de 

Hipotecas, estarán en la obligación de remitir, en la primera 

quincena de cada mes, a la Dirección General de Rentas Internas, 

una relación detallada de los actos instrumentados en el mesan­

terior que operen la extinción, cancelación o radiación de cré­

ditos privilegiados o hipotecarios o el ejercicio por el vende­

dor de la facultad que le acuerda el artículo 1659 del Código 

Civil, en cuya relación expresarán respecto a cada operación, la 

fecha de la. misma, los nombres y domicilios de las partes y el 

valor de la operación • 

.Art. l3.- Los Notarios Públicos y los funcionarios que ha­

gan sus veces no podrán hacer entrega a las partes interesadas, 

de ninguna copia de los documentos indicados en el artículo an­

terior, hasta tanto dichos funcionarios no hayan obtenido previa­

mente la radiación de la inscripción en los casos de privilegios 

o hipotecas, o la transcripción del acto en los casos de retro-
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ventas. En las oopias que sean expedidas deberá figurar obligato­

riamente, la menoión de haberse operado la radiación o la trans­

cripción, según el caso. 

Art. 14.- Los Secretarios de Cortes y Tribunales, en los cua­

les se hubiesen dictado sentencias ordenando la oanoelaoión de una 

hipoteca o de un privilegio, o la nulidad de un acto de retroventa, 

no podrán entregar a las partes interesadas copias certificadas de 

dichas sentencias, sin haber obtenido previamente la radiación de 

la inscripción o la transcripción del acto, según el caso, siem­

pre que las referidas decisiones judiciales hayan sido dictadas en 

última instancia • 

.Art. 15.- El Poder Ejecutivo dictará los reglamentos necesa­

rios para la ejecución de la presente ley, y quedará a cargo del 

Secretario de Estado del Tesoro y Crédito Público dar las instruc­

ciones y preparar los formularios para facilitar la reoaudaoi6n del 

impuesto. 

Art. 16.- Las personas que se hagan culpables de maniobras 

fraudulentas para evadir el pago del impuesto establecido por esta 

ley o para pagarlo en una ouantia menor que la fijada, serán casti­

gadas oon multa equivalente al doble del impuesto debido o de la 

parte de impuesto cuyo pago se hubiere tratado de evadir maliciosa­

mente". 

DADA & & & 
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Oeurallaiao Doctor 
Rdúl L. '1'.ru.Jillo liollna. 

~ 
~J.,f¡ SENADO 
~ REPUBLICA DOMINICANA 

Oil.14a4 'fruJlllo, 
D1atr1to de Santo Dcainae. 

10 4e Junio de lM&. 

Koaer ble Jllreaidente de la Repdblioa 
81J J>:ISPAOBO. 

Boacrable Sellar huidentet 

-r.qo el honor •• aY11ar a u,94 reoibo •• 
au ••••J• ••• 11817, 4• ho.lla 11 4• julo 4•1 de esa.••• 
rmo al oul Ylao el ,ro,-010 4• 1e, por •vo 118410 .. ·ta-
l'Olllll loe arsf•tllOII 11 , 11 a, la i.e, • • IN cltl 11 •• lfva 
4• llM, t• ~llkllt u. ia,,Re■to anal ••lt1'8 1• Pri■ta■n 
o• ..-.. ,,. DatuUia 7 •o•• 1•• •u.a• pre•lal•• • ffllllll•­
tntaa •• o1Uloa piYll.ealo• 1 •• •--•• •• ,a••• •• sewe-

. ••n••• , •• ._.... • oontln•oltn 4e1 utfealo 11, 1 ulf•lll.••• 
11, lS, 1,, 11 ., ·· 1• • la 1a.41oa4a Iier. . . 
. . 2Uo_. i,utlolpule qae el len-4•t· • • •• 
16D 4• • •'• •- t••• aproll6 41ello pon•• 4• 1•1 , l.o .._ · 

al 116 a la °'11ara •• t>lp11tf\-4aa, para loa ttnea one'1 •ulaaal••• 

· Con Nn'1111en,• te Id. ... 4la•lnatd.4a ooaal4•­
rao16n 1 reapeto, saltl4a • wste4 •v·•'•'-•• . 

• 'aomtc•o «• la O .. , 
Pre1l4ent• 4e1 Sena4a. 
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Señor t.1oa • 
Porfirio Herrera, 
Presidente de ln Cdnar 
SU DEST>AGHO. 

Seüor Presidente: 

~ ~t,d SENADO 
REPUBUCA DOMINICANA 

Ciudad Trujillo, 
Distrito d Santo nomino, 

20 de junio de 1945. 

Aprobadn por el Scnnao en su see16n de est misun fecha, 
tengo n bien remitir usted parn los fines oonstitucioMles 
un proyecto de ley en virtud dol oual se darognn los art!oulos 
12 y 13 de la Ley No. 003 del 15 de mnyo de 1944, que estable­
c16 un impuesto anual aobr~ los ¡:,r6staoos con sarant!a hipote­
onri y sobre las sumas prestodne o suministradas con ciertos 
privilegios y en ventas oon paoto de retroventa• y se ngrega 
a la indicada Ley, a oontinu.ao16n do1 nrt!oulo 11, 5 art!ouloa, 
12, 13, _14, 15 y 16. 

Snludn n .usted muy tentnmente, 

d.(! la Ooncha, 
Presidente del Senndo. 
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~ REPUBLICA DOMINICANA 

EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

PIA D.ADO LA SIGUIENTE LEY: 

Art. l.- Se derogan los &rtfculos 12 y 13 de 1 .t.y 

1
No. 603, a 115 da Mayo d 1944, que estableció un impuesto 

:anual sobr los pr4stnmos con gm-entfa hipotecar1 y ~obre 
1 

¡1as 8Wll e pr•stad e o suministradas oon ciertos privilegios 
1 

y •ll v ntna econ p oto d r troventa. , 

Art. 2. - Se agrctg e la L y indios.do en l €\rtf oulo an- l 
terior, a c.ontinuaci6n del ort!culo 11, los siguientes rt!-

¡°ulos: 
"Art. 12.- Los Not rios Pflbliooe y tuncion&rios que ha• 

gan sus v ,ces, los R gi tr dor s da Tf.tulog y l'ls Cons•rvado 
1 

¡r•s de Hipot oa.e. 

primera qu1no. na de, C· dn mes, a 1 Dir oo16n G n•r«l d• R•n• 

~tarán •n h obligaoi6n do r .mi tJ.r • n la 

tas Int rnas, una r l ci6n dstallndn de los netos inatrum•n­

tados en 1 .rn s Q.nterlor qll op r n la axtino16n, oanoola­

oi6n o r diaci6n de or ditos pr1vil gi aos o hipot carios~ 

1 

-• . 
l jerci~io por l v nd dor u ln :racultnd qu l• acu•rda •l 

... 

trt!ou.J.o· J.659"' del C6d1go 01v11, en cuya r lno16n expresarán 

QSpeoto ~ o~da op rao10n, lar oh~ d la misma, los nambr•s 

d01llioil1o d l s pnrt s y l valor de la operao16n. 

Art.· 134- Los Notarlos Pdblioos y los f'uno1on.6\r1os que 

agan sus vos no podrán h o r ntrogn a lns p.rt s intere-

adas, d ~ingUAa copi da los docwn ntos indicados en •lar-
,., .. 

!culo -ant•rior, hasta tanto él.ichos runcionu~io no hayan 
~ . . 

pr virun nt• la raa1 c16n del inscripción n los 

naos de privilegios o hipotecas, o ln transoripc16n del noto 

n loa casos d r troventas. En las oopins oue sean expedidas 
1 

~

eborA f'1gur r obligatox-ifl!ll.0nte, la menoi6n de habors• opera-

o la rndinoi6n o la transoripo16n, egdn •l cnso. 
- -- ·-- -- - - -- - ~ 
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A:rt. 14.- Loa Saor tar1os de Corte y Tri una1 ,_ an los 

cu le s hub1es n dictad s nt ne! OJ."d nmido l canc•1eci6n d 

un hipoteca o de un privil gio, o l nUlld d d 

v nt , o pcdl.•án ntr gar la pm:-te int re d 

o .d d ichll.s s nt noi , in hnb r obt nielo previ •nte l r 

di i6n d l insoripo16n l tran oripoi6n d 1 oto, e g6n el 

so, a1 mpr• qn l.s r»fé~1d d i iones jQdicial s h yen eido 

41otado.a n dl.tima :tn tenci • 

Aa-t. 15.- El Pod r Ej-outi o diotor loe reglamentos neoe • 

rio par l loca j.ón e la prese te l y, y qu dará cargo del 

S cretwio d Estado del '!'e-soro :y OrGdi o Pdblioo d r 1 inatl"uo 

c1onee y pr pnrar lo t r. úl.E\l'ioa p r. fo.cil1.tar 1 r o udnc16n 

del impu.e$to. 

Art. 16.- personas e ue se h - an tJulpable ele maniobr s 

fr udUlentas para evadir el pago ú l ~mpu ato eatabl c~do por -

t l y o para pagarlo n un ouan.tf m nor _que la fij d, ~ r~n . 
ca tignüaa con multa quivnl nte al dobl. del 1mpueeto debido o 

dÓ 1~ ~r:.e d. iDpUesto cuyo p go a hubier tratado de o•adlr ' ·-~- .,. .. . ' t: · ~ -
li oi os · · il ~ ~~ . . ... ,.. ~ .. . 

DAOA en la Saln d Se ion del P lnoio del Se ado, en Oiu­

dad Trujillo, Distrito d Santo Do.r ng , O .. ité.l a l. Repdblica 
' .. -

Domi~oat"! , .- los v inte d:1 del m s a 3 unio del. añ mil nove-
•. . 

oientos ounront y cinoo; año 102 d l lnd .p nñoncia, 2 del 

Restaurnoi6n y 16 do 1 Era e.e T¡.ujillo. 

~tu Det; .. , 
o t, rlo. ad- oc.-
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él( SENADO 
REP ÚBLICA DOMINICANA 

CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA ... 
P~ESIDEN'c~MARA DE C :::"_'. : .'\DCS. 

Núm.: . .- r: ,, 
Í..• ... , .) ,.) 

Rec ibida .. . -Cilld.ad .. Trujill.o,. .. ........ ........... .. 
Distrito de santo Domingo, 

Anotada P"'' contesta r ............. .. .. ..................... , .. 

Oesparhi'!c:a ... .. _ .. ~ .7. LÍ UN 1 q 4 S 
•••• ~ •••• #. # .... ; ,, • ,, • • • ,, # , ... , , , ', ,, , ,, ' 

Señor doctor 
M. de J. Troncoso de la Concha, 
Presidente del senado, 
e i u dad.-

Señor Presidente: 

Le aviso recibo de su oficio número 
343, de fecha 20 de Junio cor-riente, junto al cual re 
mitiÓ usted a esta Camara, después de haber sido apro 
bado por el Senado, un proyecto de ley por virtud del 
cual se derogan los articulos 12 y 13 de la Ley No. 
603 del 15 de mayo de 1944, que estableci6 un impues 
to anual sobre los préstamos con garantía hipoteca-= 
r!a y sobre las sumas prestadas con ciertos privile­
gios y en ventas con pacto de retroventa, y se agre­
ga a la indicada Ley, a continuación del artículo 11, 
5 artículos, 12, 13, 14, 15 y 16. 

Este asunto fué aprobado por la c~­
me.ra de Diputados en sesión celebra.da hoy y remitido 
al Poder Ejecutivo para los fines constitucionales de 
lugar. 

scnb.-
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